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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 063 EXTRAORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN 

-EJE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD- 

 

VIERNES 18 DE DICIEMBRE DEL 2020 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 15h04 del 18 de diciembre del 2020, 

conforme la convocatoria de 16 de diciembre del 2020 se lleva a cabo mediante la 

plataforma virtual "Microsoft Teams”, la sesión No 063 - extraordinaria de la Comisión 

de Presupuesto, Finanzas y Tributación, presidida por el concejal Eduardo del Pozo. 

 

Por disposición del señor presidente de la comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario, el mismo que se encuentra conformado por los concejales: Eduardo del 

Pozo, Soledad Benítez y Marco Collaguazo de conformidad con el siguiente detalle:  

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Eduardo del Pozo 1  

Luis Reina  1 

Soledad Benítez  1  

Marco Collaguazo 1  

Omar Cevallos  1 

TOTAL 3 2 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Fernando Rojas 

Subprocurador Metropolitano, Hernán Bedoya Asesor del Despacho del concejal 

Cevallos Patiño Santiago Omar, Diana Vanessa Eras Herrera Directora Metropolitana 

Financiera (E), Diego Vaca, Ruth Utreras, Tamara Ojeda y Javier Estrella de la Secretaría 

de Desarrollo Productivo y Competitividad, Cristina Alexandra Borja Pérez Secretaria 

de Desarrollo Productivo, Carla Paola Cárdenas Ramírez Gerente General Empresa 

Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico, Jimmy Eusebio Gallardo Asanza, 

Andrea del Roció Ruiz Villacis, Galo Edmundo Correa Flores y Fabian Mauricio 

Rodríguez Herrera de la Dirección Metropolitana Tributaria, Juan Guillermo 

Montenegro Ayora Director Metropolitano Tributario, Jorge Guzmán Asesor del 

Despacho de la concejal Benítez Burgos Soledad, Paola Páez Asesora del Despacho del 

concejal Marco Collaguazo, Alfonso Bolívar Asesor del Despacho del concejal Luis 

Reina, Susana Añasco Asesora del Despacho del concejal Eduardo del Pozo, Gabriela 

Narváez de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico. 

 

La abogada Hillary Herrera, delegada de la Secretaría General del Concejo 

Metropolitano de Quito ante la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, 
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constata que existe el quórum legal y reglamentario y procede a dar lectura del orden 

del día:  

 

1.- Continuación del tratamiento del proyecto de “Ordenanza Metropolitana Reformatoria 

del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito que determina un estímulo 

tributario en la cuantía de ciertos tributos en los que el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Distrito Metropolitano de Quito es sujeto activo”; y, resolución al respecto.  

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Primer punto: Continuación del tratamiento del proyecto de “Ordenanza 

Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito que determina un estímulo tributario en la cuantía de ciertos tributos en los que 

el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito es sujeto 

activo”; y, resolución al respecto. 

 

Cristina Alexandra Borja Pérez Secretaria de Desarrollo Productivo; expone sobre el 

proyecto de ordenanza en referencia específicamente sobre la reducción de la tasa de 

turismo y solicita que se trate de manera exclusiva los capítulos que tienen relación 

expresa de la tasa de turismo  

La comisión avoca conocimiento de la presentación. 

 

(Se adjunta presentación realizada por la (Secretaría de Desarrollo Productivo) como 

Anexo 1). 

 

Carla Paola Cárdenas Ramírez Gerente General Empresa Pública Metropolitana de 

Gestión de Destino Turístico; da a conocer que esta reducción se planteó bajo un estudio 

de análisis técnicos y sobre la Previsión del impacto presupuestario y financiero - 

Metodología de cálculo, premisas adoptadas.  

 

Fernando Rojas Subprocurador Metropolitano; manifiesta que una de las características 

de la deliberación parlamentaria es la libertad de configuración normativa, por lo que se 

puede tratar únicamente lo específico relacionado con las actividades turísticas  

 

El Abg. Eduardo del Pozo, presidente de la comisión de Presupuesto, Finanzas y 

Tributación, solicita que las entidades correspondientes emitan los siguientes informes: 

  

Siendo las 15h10 ingresa el concejal Luis Reina  
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 Secretaría de Desarrollo Productivo: actualice en proyecto de Ordenanza y el 

respectivo informe. 

 

 Administración General, Dirección Metropolitana Financiera, Dirección 

Metropolitana Tributaria y Procuraduría Metropolitana: actualicen sus 

informes respecto del proyecto de ordenanza el cual, se enfocará únicamente 

respecto al tratamiento de la tasa de turismo. 

 

El concejal Marco Collaguazo miembro de la comisión, eleva a moción Acoger el 

planteamiento de la Secretaría de Desarrollo Productivo referente a que el Proyecto en 

referencia solo se trate sobre la reducción de la tasa de turismo. 

 

La comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Eduardo del Pozo 1     

Luis Reina 1     

Soledad Benítez  1     

Marco Collaguazo 1     

Omar Cevallos     1 

TOTAL 4 0 0 0 1 

 

La Comisión de Comisión Presupuesto, Finanzas y Tributación, resolvió: Acoger el 

planteamiento de la Secretaría de Desarrollo Productivo referente a que el Proyecto en 

referencia solo se trate sobre la reducción de la tasa de turismo. 

 

Al concluir el presidente de la comisión, el concejal Eduardo del Pozo; suspende la sesión 

siendo las 15h44.  

 

REINSTALACIÓN SESIÓN No. 063 EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN 

-EJE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD- 

 

DOMINGO 20 DE DICIEMBRE DEL 2020 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 18h16 del 20 de diciembre del 2020, 

conforme la convocatoria de 18 de diciembre del 2020 se lleva a cabo mediante la 
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plataforma virtual “Microsoft Teams”, la sesión No 063 - extraordinaria de la Comisión 

de Presupuesto, Finanzas y Tributación, presidida por el concejal Eduardo del Pozo. 

 

Por disposición del señor presidente de la comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario, el mismo que se encuentra conformado por los concejales: Eduardo del 

Pozo, Luis Reina y Marco Collaguazo de conformidad con el siguiente detalle:  

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Eduardo del Pozo 1  

Luis Reina 1  

Soledad Benítez   1 

Marco Collaguazo 1  

Omar Cevallos  1 

TOTAL 3 2 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Fernando Rojas 

Subprocurador Metropolitano, Hernán Bedoya Asesor del Despacho del concejal 

Cevallos Patiño Santiago Omar, Diana Vanessa Eras Herrera Directora Metropolitana 

Financiera (E), Diego Vaca, Ruth Utreras y  Tamara Ojeda de la Secretaría de Desarrollo 

Productivo y Competitividad, Cristina Alexandra Borja Pérez Secretaria de Desarrollo 

Productivo, Carla Paola Cárdenas Ramírez Gerente General Empresa Pública 

Metropolitana de Gestión de Destino Turístico, Andrea del Roció Ruiz Villacis y Fabian 

Mauricio Rodríguez Herrera de la Dirección Metropolitana Tributaria, Juan Guillermo 

Montenegro Ayora Director Metropolitano Tributario, Jorge Guzmán Asesor del 

Despacho de la concejal Benítez Burgos Soledad, Paola Páez Asesora del Despacho del 

concejal Marco Collaguazo, Alfonso Bolívar Asesor del Despacho del concejal Luis 

Reina, Susana Añasco Asesora del Despacho del concejal Eduardo del Pozo, Gabriela 

Narváez y Mónica del Valle de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino 

Turístico, Freddy Wladimir Erazo Costa Administrador General. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Primer punto: Continuación del tratamiento del proyecto de “Ordenanza 

Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito que determina un estímulo tributario en la cuantía de ciertos tributos en los que 

el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito es sujeto 

activo”; y, resolución al respecto. 
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Cristina Alexandra Borja Pérez, Secretaria de Desarrollo Productivo; expone sobre el 

proyecto de ordenanza en referencia actualizado con respecto a los artículos 

relacionados con la tasa de turismo.  

La comisión avoca conocimiento de la presentación. 

 

(Se adjunta presentación realizada por la (Secretaría de Desarrollo Productivo) como 

Anexo 2). 

 

Fernando Rojas Subprocurador Metropolitano; da a conocer que el informe jurídico 

actualizado que se refiere únicamente a la reducción porcentual temporal de la tasa de 

turismo para el otorgamiento de la Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de 

Actividades Económicas como concesión de un incentivo o beneficio tributario. 

 

Al concluir la revisión, el concejal Eduardo del Pozo, mociona: emitir DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca y trate en PRIMER DEBATE 

el proyecto de “Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito que determina un beneficio o incentivo tributario temporal en la cuantía 

de la tasa de turismo para el otorgamiento de la licencia metropolitana única para el ejercicio de 

actividades económicas en la que el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano de Quito es sujeto activo” 

 

La comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Eduardo del Pozo 1     

Luis Reina 1     

Soledad Benítez      1 

Marco Collaguazo 1     

Omar Cevallos     1 

TOTAL 3 0 0 0 2 

 

 

La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, resolvió emitir DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca y trate en PRIMER DEBATE 

el proyecto de “Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito que determina un beneficio o incentivo tributario temporal en la cuantía 

de la tasa de turismo para el otorgamiento de la licencia metropolitana única para el ejercicio de 

actividades económicas en la que el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano de Quito es sujeto activo” 
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El presidente de la comisión, concejal Eduardo del Pozo, sin tener más puntos a tratar, 

clausura la sesión siendo las 18h49. 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Eduardo del Pozo 1  

Luis Reina 1  

Soledad Benítez  1 

Marco Collaguazo 1  

Omar Cevallos  1 

TOTAL 3 2 

 

Para constancia, firma el presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 

Tributación y el señor prosecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E). 

 

 

 

 

Concejal Eduardo del Pozo   Abg. Samuel Byun Olivo 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN   PROSECRETARIO GENERAL DEL 

DE PRESUPUESTO, FINANZAS  CONCEJO METROPOLITANO (E) 

Y TRIBUTACIÓN 

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Eduardo del Pozo 1  

Luis Reina 1  

Soledad Benítez  1 

Marco Collaguazo 1  

Omar Cevallos  1 

TOTAL 3 2 

 
Acción Responsable  Unidad Fecha:  Sumilla  

Elaborado   por: Hillary Herrera SCPF 2020-12-22  

Revisado   por: Samuel Byun PSGC (S) 2020-12-22  

 

Razón: Acogiendo el criterio jurídico emitido por Procuraduría Metropolitana mediante 

oficio No. GADDMQ-PM-2022-0489-M, siento como tal, en mi calidad de Prosecretario 

General del Concejo y Coordinador de Gestión de Comisiones, certifico que la presente 

acta responde a lo resuelto por la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación en 

Sesión No. 063 Extraordinaria el viernes 18 de diciembre de 2020, y que, mediante 

Resolución de Concejo Metropolitano Nro. 107 de 19 de octubre de 2021 se restructura 
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la conformación de integrantes de las diferentes Comisiones del Concejo Metropolitano, 

por lo que, los actuales miembros de la Comisión aprueban únicamente el contenido de 

la presente Acta.  

 

 

 

 

 

Abg. Samuel Byun Olivo  

PROSECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 


